
“Nuestra valoración general de la
propuesta de la Comisión era po-
sitiva, creemos que es el momen-

to idóneo para poner en valor la producción
agrícola de calidad de la Unión Europea
(UE)”, ha resaltado la eurodiputada españo-
la Iratxe García, del grupo de la Alianza Pro-
gresista de Socialistas y Demócratas (S&D)
en el PE, ponente del informe aprobado so-
bre el “paquete de calidad alimentaria”.
Acerca de éste la Eurocámara expresará su
opinión definitiva en septiembre.

Por lo pronto, la nueva legislación, pro-
puesta por la Comisión Europea (CE) y en-
mendada por la comisión de Agricultura
del PE, crea un marco regulador común
para el etiquetado de calidad de los ali-
mentos procedentes de una zona geográ-
fica determinada (denominaciones de ori-

gen protegidas e indicaciones geográficas
protegidas) o elaborados según prácticas
tradicionales (especialidades tradicionales
garantizadas). Estas etiquetas de calidad
se utilizan en alimentos como la carne
fresca, el queso, la cerveza, la fruta, la ver-
dura, el aceite y el pan.

Los eurodiputados están a favor de apli-
car el sistema a nuevos productos, como
el chocolate negro y la sal. Los productos
"ligeros" o bajos en grasa podrán obtener
una etiqueta opcional, es decir, introduci-
da por cada Estado miembro de forma vo-
luntaria. “Los vinos y licores están exclui-
dos de este nuevo paquete de calidad, ya
que tienen su propia y específica legisla-
ción”, ha señalado Michael Erhart, jefe de
la Unidad de Política de Calidad de los Pro-
ductos Agrícolas, de la Dirección General
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La nueva legislación para el

etiquetado de calidad de los

alimentos comunitarios ha dado el

primer paso con el plácet de la

comisión de agricultura del

Parlamento europeo (Pe). La meta

es simplificar su empleo y fortificar

el papel de los productores, que

podrían gestionar los volúmenes

de producción, siempre que esta

medida no afecte a la

competencia. Por lo pronto, se

propone disponer de un nuevo

sello opcional para los productos

de montaña y se deja la puerta

entreabierta a una iniciativa similar

para los productos locales e

insulares.

césar marcos
Periodista agroalimentario

productos amparados por dops e igps. distribución del Valor económico
por tipo de producto. fuente: año 2009 del informe marm dop igp, pág. 9.
Valor económico total: 909,35 millones de euros
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de Agricultura y Desarrollo Rural de la CE.
Por parte del Ministerio de Medio Am-

biente y Medio Rural y Marino (MARM),
Isabel Bombal, directora general de In-
dustria y Mercados Alimentarios, ha des-
tacado el refuerzo del papel de las agru-
paciones de productores, así como la

bienvenida a la inclusión del término op-
cional de calidad producto de agricultura
de montaña, la obligatoriedad de uso del
logotipo comunitario de la DOP, IGP y
ETG, y el mantenimiento de los términos
reservados facultativos fuera de esta pro-
puesta, pero dentro del marco de la Or-
ganización Común de Mercado (OCM)
Única.

el entramado de la calidad
diferenciada

El “paquete de calidad alimentaria” fue
presentado por la CE en diciembre de
2010, con el objetivo de recoger las opi-
niones de todos los sectores implicados en
la mejora de la calidad de los productos
agrarios.

Las denominaciones de origen protegidas
(DOP) e indicaciones geográficas protegidas
(IGP) constituyen el sistema utilizado en Es-
paña para el reconocimiento de la calidad,
“consecuencia de características propias y
diferenciales, debidas al medio geográfico
en el que se producen las materias primas,
se elaboran los productos, y a la influencia
del factor humano que participa en las mis-
mas”, según se puede desentrañar en la pá-
gina del MARM. Con la excepción del vino y
sus derivados más las bebidas espirituosas,
a bordo del barco español de la calidad dife-
renciada, navegan unos 168 alimentos en-
tre DO e IGP.

Junto a ellas, se establecen las especiali-
dades tradicionales garantizadas (ETG). El
reglamento por la que se rigen las define
como características específicas el ele-

el origen y tradición de la ue en unas siglas

llaass  ddeennoommiinnaacciioonneess  ddee  oorriiggeenn  pprrootteeggiiddaass  ((ddoopp)) se utilizan para alimentos producidos, procesados y preparados en un área
determinada.
a saber el queso feta (grecia), el queso roquefort (francia), el queso manchego, la cereza del jerte, el mejillón de galicia, el
jamón de huelva, el pimentón de la Vera, la sidra de asturias o la pera de lleida (españa).

llaass  iinnddiiccaacciioonneess  ggeeooggrrááffiiccaass  pprrootteeggiiddaass  ((iiggpp)) están reservadas para productos agrícolas y alimenticios en los que al menos
una etapa de producción se lleva a cabo en una región determinada.
hablamos de ejemplos como el chorizo de cantimpalos, la tarta de santiago, la melva y la caballa de andalucía, la judía de
el barco de ávila (ávila), la ensaimada de mallorca o el cordero de navarra.

llaass  eessppeecciiaalliiddaaddeess  ttrraaddiicciioonnaalleess  ggaarraannttiizzaaddaass  ((eettgg))  son aquellas etiquetas que se otorgan a productos elaborados con mé-
todos tradicionales. ya existían pero ahora han sido reconocidas oficialmente en el ámbito europeo. 
protegen no solo los métodos tradicionales de producción, sino también las recetas. además, se ha aumentado de 25 a 50
años la antigüedad que debe tener un producto tradicional para ser reconocido como tal, es decir, tendrán que haber sido
utilizados por al menos dos generaciones. en españa, existen tres productos que han logrado un sello etg: los panellets, la
leche certificada de granja y el jamón serrano.

// se entreabre la puerta
a la creación de etiquetas
europeas para los
productos proVenientes
de islas y para aquellos
de la agricultura local y
la Venta directa //
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mento o conjunto de elementos por los
que un producto agrícola o alimenticio se
distingue claramente de otros productos
agrícolas o alimenticios similares pertene-
cientes a la misma categoría. Al hilo de
fuentes del Ministerio, “la condición esen-
cial para ser inscritos en el registro los
productos agrícolas o alimenticios es que
sean producidos a partir de materias pri-
mas tradicionales, o bien presentar una
composición tradicional o un modo de
producción y/o de transformación que
pertenezca al tipo de producción y/o
transformación tradicional”. En España,
existen tres productos que han logrado un
sello ETG: los Panellets, la leche certifica-
da de Granja y el Jamón Serrano.

Por otro lado, los símbolos de la UE rela-
cionados con la DOP, IGP y ETG para las
etiquetas deben ser obligatorios para to-
dos los productos registrados procedentes
del espacio comunitario. Estas etiquetas
tendrían que aparecer en el producto con
el nombre de la etiqueta y el nombre re-
gistrado del producto. En el caso de las
DOP e IGP, también puede aparecer en el
etiquetado una representación de la zona
geográfica de origen o de un símbolo que
se refiera tanto al Estado miembro como
de la región. El uso del logotipo de la UE
seguirá siendo voluntaria para los produc-
tos originarios de terceros países.

la importancia de los
productores, más reconocida

No estaba contemplada en la propuesta
de la CE, pero es una de las principales
propuestas de la comisión parlamentaria:
reforzar el papel de los productores de ali-
mentos. Hablamos de cualquier forma de
asociación compuesta por los operadores
que producen, procesan o ambas cosas.
Esta iniciativa les permite tomar medidas
para proteger sus denominaciones, mejo-
rar el rendimiento del sistema y promover
la autenticidad y la reputación de sus pro-
ductos.

Para mejorar el funcionamiento del mer-
cado, “estos grupos podrán establecer un
sistema para regular la producción de sus
productos protegidos, en cooperación con
el Estado miembro pertinente y tras la
aprobación del mismo y de la CE”, ha ma-
nifestado la eurodiputada Esther Herranz,
del grupo del Partido Popular Europeo
(Demócratas-cristianos). El objetivo es
"ajustar" la oferta y la demanda.

Sin embargo, estas medidas no podrán
perjudicar la competencia en el mercado

///////////////////////////////////////////////////

Las do e IGP deMaNdaN*:     

NNeecceessiiddaadd  ddee  ccrreeaarr  uunn  ssiisstteemmaa  ccoonn  iinnffoorrmmaacciióónn  mmááss  ccllaarraa  ppaarraa  eell  ccoonnssuummiiddoorr
hace falta un régimen más simple y más racional cuando se diseñen sellos de calidad
para evitar que se multipliquen etiquetas que confunden al comprador. se ha de tender a
esquemas de etiquetado compatibles con otros. Las políticas de educación especiales son
claves para dar valor a estas enseñas.
en el centro del debate entre el sector y los representantes de la ue, permanece la
conveniencia de especificar cómo funcionarían, por un lado, el distintivo voluntario para
los "productos de montaña" y por otro, los términos que se barajan para designar un
producto destinado a la venta directa o local.
MMaayyoorr  pprrootteecccciióónn
La competencia de sellos privados o las marcas autonómicas para alimentos es una
preocupación evidente de las doP e IGP; por ello reclaman más protección de la
administración General del estado. La razón que esgrimen es que no se ven lo
suficientemente amparadas y sienten que deben cumplir requisitos más estrictos que
cualquier otro tipo de marca.
Frente a la competitividad de productos importados de países terceros, por la menor
exigencia de calidad, piden también el apoyo de las autoridades. uno de los ruegos es un
mayor control del logotipo.
MMááss  aappooyyoo  ffiinnaanncciieerroo
sobre todo en medidas de promoción, comunicación y divulgación del sistema de calidad
de doP, IGP y etG, reforzadas por un presupuesto adecuado.
de cara a la próxima reforma de la PaC, se solicita que Bruselas prevea más ayudas
para estas marcas de calidad y que los productores o ganaderos vinculados a este
método de producción tengan un mejor trato en el reparto de los fondos. además, el
sector se inclina por que en la política agraria de la unión haya una línea específica de
ayuda para las doP e IGP.
MMeeddiiddaass  ccoonnttrraa  eell  ffrraauuddee
en especial, la palabra clave es vigilancia por el uso o el abuso de los nombres y de los
términos que acreditan productos de calidad.
rreeggllaass  mmááss  aarrmmoonniizzaaddaass  
Para evitar por ejemplo la dificultad y las diferencias que algunas denominaciones de
origen protegidas encuentran en sus trámites dependiendo de las regiones.
aauuttoorrrreegguullaacciióónn  ddee  llaa  pprroodduucccciióónn
en este sentido piden a la administración un trato mejor dentro de las leyes sobre
Competencia. Las do e IGP hablan de un marco igualitario a escala europea y citan el
caso de algunas legislaciones nacionales, que consideran extremas, porque con el
argumento de la libre competencia se restringen mucho las actuaciones del agricultor o
ganadero para adaptar su oferta a la demanda.

*son las conclusiones del seminario sobre el "paquete de calidad alimentaria", organizado por la oficina del Parlamento
europeo en españa, durante el 30 de junio y el 1 de julio pasados y en el que han participado unos ochenta represen-
tantes de las do, IGP y etG, más autoridades de la Ce, la eurocámara y el MarM.
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único o a los pequeños productores. La
ponente “en la sombra” del informe del
“paquete de calidad alimentaria” ha expli-
cado que este recurso solo podrá usado
de manera justificada en momentos de-
terminados.

Los eurodiputados sostienen que para
animar a más productores a registrar sus
productos agropecuarios y productos ali-
menticios, todo el procedimiento y las re-
glas de protección de los productos regis-
trados debe ser simplificado y acortado.
Las nuevas normas reducirían el tiempo
permitido por la CE para responder a una
solicitud de registro de una marca de doce
a sólo seis meses, así como el tiempo per-
mitido para la presentación de objeciones,
en el caso de que se contemplen en el in-
forme definitivo que el PE apruebe en sep-
tiembre.

Con vistas a que los consumidores adop-
ten decisiones de compra más claras, “hace
falta un régimen más simple y más raciona-
lidad cuando se diseñan sellos de calidad,
para evitar que se multipliquen etiqueta”,
ha declarado Iratxe García, del grupo S&D. 

La confusión o el desconocimiento del
ciudadano son una dificultad a la hora de
hacer rentable esas producciones de cali-
dad y conseguir vender con éxito esos ali-
mentos. Ambas eurodiputadas han admi-
tido que hay que buscar equilibrios a la
hora de proteger las DOP e IGP y de con-
seguir que los esquemas de etiquetado se-
an compatibles con otros. En ese sentido
abogan por una mayor educación del con-
sumidor para dar valor a estas enseñas.

etiqueta para producciones de
zona de montaña

“El sector lo venía reclamando desde ha-
ce tiempo”. Así se ha pronunciado Esther
Herranz, del grupo del Partido Popular Eu-
ropeo. Los eurodiputados han defendido
la creación de una nueva etiqueta opcio-
nal para "productos de la agricultura de
montaña", un término que solo podrá em-
plearse para describir los productos cuyas
materias primas procedan de zonas de
montaña y sean allí transformados. 

Este concepto definido de común acuer-

do en todos los Estados comunitarios venía
contemplado en el reglamento de Desarro-
llo Rural, es decir, agricultura de montaña
como zona desfavorecida por la climatolo-
gía y la orografía. Pero desfavorecida no es
sinónima de despoblada sobre el papel de
los despachos. “España ha perdido la bata-
lla en la inclusión de ayudas por parte de
Bruselas para zonas despobladas”, ha mati-
zado la eurodiputada conservadora.

La comisión de Agricultura del PE ha su-
gerido también a la CE que considere la
posibilidad de crear sendas etiquetas eu-
ropeas para los productos provenientes
de islas y para aquellos de la agricultura
local y la venta directa. En este sentido,
Isabel Bombal ha explicado que se deberí-
an establecer criterios uniformes a nivel
comunitario y una mayor delimitación so-
bre las condiciones aplicables para este
régimen, por el que se podrá otorgar la
denominación “producto de mi granja”.
Los eurodiputados piden al ejecutivo eu-
ropeo que realice un estudio de impacto
sobre estos dos sellos antes del 30 de sep-
tiembre de 2012.
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